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ASUNTO: Notificación de acuerdos adoptados en sesión Nro. 17-2025 CP C 

 

De mi consideración: 

 

Por disposición del Dr. Wladimir Paredes, Presidente de Comisión Permanente de Carreras, notifico a Ustedes

para su conocimiento y fines pertinentes que, en la sesión 17ª de la referida Comisión celebrada el 30 de

septiembre de 2025, se adoptaron los siguientes Acuerdos: 

  

Acuerdo No. 067-SC-017-CPC-CACES-2025.- 

Aprobar la incorporación de los campos de conocimiento de Educación, Derecho y Humanidades a la agencia

Education Quality Accreditation Agency (EQUAA), para su inclusión en la Lista Oficial de Agencias

Extranjeras de Acreditación del CACES, y remitir el presente acuerdo al Pleno para su conocimiento. 

 

Acuerdo No. 068-SC-017-CPC-CACES-2025.- 

  

Aprobar el informe técnico relativo a las solicitudes de inasistencia para rendir el Examen Nacional de

Evaluación de Carreras (ENEC), disponiendo que en el informe de resultados no se incluyan a los estudiantes

cuyas justificaciones hayan sido calificadas como favorables, y que, por intermedio de la Secretaría de la

Comisión, se notifique el presente acuerdo a la Universidad Católica Santiago de Guayaquil. 

  

Acuerdo No. 069-SC-017-CPC-CACES-2025. 

  

Aprobación del acta de la Décima Séptima Sesión de la Comisión permanente Carreras. 

  

Reiterando mis sentimientos de consideración, me es grato suscribir de Uds. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Christian Rodriguez Rodriguez
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Anexos: 

- informe_equaa0998532001759419213.pdf

- informe_de_inasistencia_al_enec_2025_ucsg_signed-signed-signed0360486001759419222.pdf
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